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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

Anuncio 593/2024
Aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas destinadas al transporte de personas mayores con

dificultades de movilidad durante el año 2024

Por resolución de la alcaldía de 14 de febrero de 2024, avocando para este asunto concreto las atribuciones que tiene
delegadas en la Junta de Gobierno Local mediante resolución de 21 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia  número 120,  de 26 de junio siguiente,  se  han aprobado las  bases reguladoras de la  concesión de ayudas
destinadas al transporte de personas mayores con dificultades de movilidad durante el año 2024, cuyo texto se trascribe a
continuación.

Asimismo, se ha aprobado la convocatoria pública de las citadas ayudas, autorizando un gasto de ocho mil (8.000,00) euros
con cargo a la partida 22/231/22731 del vigente presupuesto.

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS AL TRANSPORTE DE PERSONAS MAYORES CON
DIFICULTADES DE MOVILIDAD DURANTE EL AÑO 2024

Primera. Objeto.

Las presentes bases regulan la concesión de ayudas de transporte para la utilización del servicio de taxi, destinadas a
personas mayores que presenten dificultades de movilidad, que vivan solas o en compañía de su cónyuge u otros familiares,
todos ellos mayores de 65 años, con ausencia de apoyo familiar o insuficiente y que no puedan hacer uso, con carácter
general, de los transportes colectivos.

La ayuda se concreta en la concesión de un bono que permita a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi para
desplazamientos a los diferentes centros sanitarios de la Zona de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.

Dada  la  naturaleza  de  estas  ayudas,  solo  podrán  ser  destinatarias  de  las  mismas  las  personas  físicas  que  utilicen
directamente el servicio de taxi.

El disfrute de estas ayudas es compatible con otras ayudas que el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena pudiera tener
reconocidas destinadas a personas mayores.

Segunda. Régimen jurídico.

La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y, en lo no previsto en las mismas, serán de
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza general de
subvenciones del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
mayo de 2005 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 152, de 10 de agosto siguiente; y en las bases de
ejecución del presupuesto municipal para el ejercicio de 2024.

Tercera. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se concedan por medio de esta convocatoria las personas a que se refiere la
base primera y que, además, cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el padrón de habitantes del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena con al menos un año
de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Haber justificado debidamente las subvenciones municipales que pudieran haber obtenido con anterioridad,
salvo que no haya vencido el plazo para su justificación.

- Obtener la unidad familiar del solicitante unos ingresos familiares cuya cuantía, en el mes inmediatamente
anterior a la fecha de presentación de la solicitud, no sobrepase la cantidad de 2 veces el Indicador Público de
Rentas de Efectos Múltiples.
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A los efectos previstos en estas bases, la unidad familiar se entiende compuesta por todas las personas que
residan en el mismo domicilio.

- Presentar problemas de dificultades de movilidad para la utilización de transportes colectivos. Este requisito
se acreditará mediante emisión de un informe médico.

Cuarta. Cuantía de las ayudas.

La ayuda se concretará en desplazamientos gratuitos para la utilización del servicio de taxi a los centros sanitarios de la
Zona de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena, atendiendo a la fecha de entrada de solicitudes en el Registro municipal y
al cumplimiento de los requisitos regulados en la base tercera.

A cada beneficiario se le expedirá una tarjeta con 20 bonos-desplazamiento, equivalentes a 60,00 euros, que caducará el 27
de diciembre de 2024.

El número máximo de bonos a conceder será de 3 por persona solicitante, siempre sujeto a la disponibilidad de la partida
presupuestaria destinada a esta finalidad.

Quinta. Solicitudes y tramitación.

El procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará mediante solicitud del interesado, formulada conforme al
modelo que será facilitado por el Servicio Social de Asistencia Social Básica y que podrá obtenerse asimismo en la web
municipal.

Las  solicitudes,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  especificada  en  las  presentes  bases,  se
presentarán en el Registro municipal, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Con las solicitudes deberán acompañarse los siguientes documentos:

- Documentación acreditativa de identidad (copia del DNI o NIE).

-  Certificados  de  encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  y
declaración de haber justificado debidamente las subvenciones que, en su caso, se hayan obtenido con
anterioridad.

- Documentación acreditativa de los ingresos familiares: Certificados de pensiones de todos los miembros de
la unidad de convivencia.

- Certificado de empadronamiento y convivencia.

El solicitante deberá autorizar a la Administración municipal para poder recabar de cualquier otra administración, entidad o
particular, la información necesaria para verificar o completar los datos declarados y la documentación aportada.

El plazo de las solicitudes se iniciará desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, y terminará el día 16 de diciembre de 2024.

Sexta. Instrucción y resolución.

La instrucción del procedimiento se efectuará por la concejalía de Política Social, que estará facultada para efectuar las
verificaciones necesarias de la documentación aportada por los interesados, pudiendo requerir a los mismos cualquier otra
documentación que fuere precisa para evaluar la situación de necesidad que motiva la solicitud de la ayuda.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio de Política Social las revisará, y en caso de que alguna solicitud
adoleciera de alguno de los documentos o requisitos exigidos en la convocatoria, se otorgará un plazo de 3 días hábiles al
solicitante para que lo subsane o alegue lo que a su derecho interese.

Una vez terminado el plazo de subsanación, el Servicio de Política Social elaborará una propuesta en la que se incluya a los
beneficiarios de la ayuda, así como a aquellos a los que se le deniegue la misma, con indicación del motivo.

La resolución corresponderá a la concejalía de Política Social, previa fiscalización de la intervención de la entidad, estando
sujetas las ayudas a la dotación presupuestaria existente.

El  plazo  máximo para  resolver  y  notificar  la  resolución del  procedimiento  será  de  3  meses  a  partir  de  la  fecha de
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presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada, el  interesado deberá
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Contra la resolución del procedimiento se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la alcaldía, en el
plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  ser  impugnada  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Séptima. Crédito presupuestario.

Las ayudas que se otorguen se imputarán a la partida 22/231/22731 del vigente presupuesto.

Tendrán un límite de ocho mil (8.000,00) euros.

Octava. Régimen de utilización y pago de las ayudas.

Las ayudas contempladas en esta convocatoria se materializarán conforme al siguiente procedimiento:

1. El Servicio de Asistencia Social Básica expedirá al beneficiario la tarjeta de bono-taxi que contemple la
resolución por la que se conceda la ayuda, informándole en la misma de aquellos taxistas con licencia en el
municipio y acogidos al programa de estas ayudas mediante el correspondiente documento de adhesión
voluntaria.

2. El usuario del servicio deberá entregar al taxista, que deberá estar incluido en el programa, el número de
bonos utilizados en su desplazamiento.

3.  Por  cada  desplazamiento  realizado,  el  taxista  presentará  en  el  Registro  municipal  la  factura  con  la
descripción del servicio realizado y la identidad de la persona desplazada, acompañado del bono o bonos
correspondientes debidamente diligenciados.

4.  En  el  caso  de  que  el  Ayuntamiento  tuviera  conocimiento  de  que  el  taxista  no  prestase  el  servicio
exclusivamente para la finalidad y objeto de la ayuda, se prescindirá de dicho servicio.

Los desplazamientos realizados a los diferentes Centros Sanitarios de la Zona de Salud Villanueva de la Serena-Don Benito
se abonarán conforme a la siguiente tarifa de precios:

Centros de Salud de Villanueva de la Serena 6,00 euros el desplazamiento
(ida y vuelta 12,00 euros)

Centro de Especialidades de Villanueva de la Serena 6,00 euros el desplazamiento
(ida y vuelta 12,00 euros)

Hospital Don Benito-Villanueva de la Serena 9,00 euros el desplazamiento
(ida y vuelta 18,00 euros)

Centro de Especialidades de Don Benito 12,00 euros el desplazamiento
(ida y vuelta 24,00 euros)

Novena. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Comunicar al Servicio Social de Atención Social Básica, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se
produzca, cualquier modificación de las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo
que pudieran dar lugar a la modificación o extinción de la ayuda reconocida.

2. Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas como consecuencia de no haber comunicado en plazo
la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

3. Acreditar ante la Administración municipal que se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda estatal, autonómica y local, así como con la Seguridad Social.

4. Adecuado uso, cuidado y conservación de la tarjeta de bono-taxi. El Ayuntamiento no se responsabilizará
de las situaciones de extravío, deterioro o sustracción de la tarjeta de bono-taxi.

Décima. Extinción e incompatibilidades.
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Serán motivos de extinción de las ayudas los siguientes:

a) Unidad familiar que supere el límite de ingresos establecidos.

b) Convivir con familiares menores de 65 años.

c) Contar con apoyo familiar suficiente.

d) No presentar dificultades de movilidad.

e) Uso inadecuado de la prestación del servicio.

Undécima. Causas de nulidad y anulabilidad.

1. Serán causas de nulidad de las resoluciones de concesión de las ayudas contempladas en estas bases las
siguientes:

a) Las indicadas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario.

2. Serán causas de anulabilidad de las resoluciones de concesión el resto de infracciones del ordenamiento
jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en la Ley General de Subvenciones.

3. La tramitación de la declaración de nulidad se ajustará a los dispuesto en el artículo 36 de la Ley General de
Subvenciones.

Duodécima. Pérdida de la condición de beneficiario.

Serán causas de pérdida de la condición de beneficiario de las ayudas reguladas en las presentes bases las siguientes:

a) La falsedad de la documentación aportada.

b) Por incompatibilidad sobrevenida de la ayuda.

c) La renuncia de los interesados.

d)  La existencia de error,  falsedad,  omisión u ocultación en la documentación aportada por la persona
interesada.

Decimotercera. Reintegro de las ayudas.

Cuando se produzca la anulación, revocación o revisión de una ayuda previamente concedida y pagada, el perceptor estará
obligado a reintegrarla, debiendo ingresar además los intereses de demora, calculados según los tipos de interés legal,
incrementado en el porcentaje que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca en cada caso, devengados desde
el momento del pago hasta la fecha del acuerdo de reintegro.

Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de derecho público.

El  periodo de ingreso en vía  voluntaria  será el  establecido con carácter  general  para los  ingresos directos.  Si  no se
ingresaran dentro de este periodo, se procederá por vía de compensación o de apremio, de conformidad con el Reglamento
General de Recaudación.

El reintegro del pago indebido de las ayudas se regirá, además, por lo que disponen en los artículos 36 a 43 de la Ley
General de Subvenciones.

Decimocuarta. Publicidad.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la siguiente dirección:
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https://villanuevadelaserena.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/subvenciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
extracto de la convocatoria de las ayudas reguladas en las presentes bases se publicará, por conducto de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el artículo 30 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, tanto en la web institucional, como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), indicando los
beneficiarios, las cuantías concedidas y la acción a la que van destinadas.

Además, en cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, las ayudas concedidas se publicarán en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

Disposiciones finales.

Primera. Se habilita expresamente a la concejalía de Política Social para resolver las cuestiones que puedan
surgir con ocasión de la interpretación y ejecución de las presentes bases.

Segunda.  En  cumplimiento  del  principio  de  igualdad entre  hombres  y  mujeres,  en  la  redacción de  las
presentes bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos,
sin distinción de sexos".

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villanueva de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Miguel Ángel Gallardo Miranda.

https://villanuevadelaserena.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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